
CONSORCIO INTER-VIAS 2023 

CONVOCATORIA No. PAF-ATINVIAS-I-066-2023 

OBJETO:  

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA DEL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN CON EL EJÉRCITO NACIONAL PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL DESARROLLO 

DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE OPERADOR 

LOGÍSTICO EN VÍAS REGIONALES, EN ATENCIÓN DE LA SENTENCIA T-302-2017 PARA 

LAS COMUNIDADES WAYUU, EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”. 

_____________________________________________________________________ 

CALLE 119 No. 14ª-25  BOGOTÁ D.C. 

CEL: 3115815780 / 4322201 

 EMAIL: consultoria.concicol@gmail.com / ciafltda.admon@gmail.com  

CONSTITUCION DEL PROPONENTE PLURAL 

1

mailto:consultoria.concicol@gmail.com
mailto:ciafltda.admon@gmail.com


CONSORCIO INTER-VIAS 2023 

DOCUMENTO DE CONSTITUCION DEL CONSORCIO 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ALIADOS FINDETER PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS FIDUCIARIA AGRARIA 
Bogotá D.C. – Colombia 

CONVOCATORIA No. PAF-ATINVIAS-I-066-2023 

OBJETO: TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN CON EL EJÉRCITO NACIONAL PARA LA 
EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL DESARROLLO DE PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS Y DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE OPERADOR LOGÍSTICO EN 
VÍAS REGIONALES, EN ATENCIÓN DE LA SENTENCIA T-302-2017 PARA LAS 
COMUNIDADES WAYUU, EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”. 

Los suscritos FRANCISCO EDUARDO VASQUEZ ROMERO, Identificado con Cédula de Ciudadanía No 
19.286.660 de Bogotá, actuando en Nombre y Representación Legal de CIAF LTDA INGENIERIA. Identificada 
con NIT. 800.130.967-6 domiciliado en la calle 119 No. 14A-25 Bogotá D.C y GREYS ALEJANDRA GUZMAN 
CUELLAR, Identificado con Cédula de Ciudadanía No 52.803.400 de Bogotá, actuando en Nombre y 
Representación Legal de CONSULTORIAS Y OBRAS CIVILES DE COLOMBIA S.A.S- CONCICOL 
Identificada con NIT. 900.956.142-5 domiciliado en la Calle 151 No. 111 A 25 CA 156 Bogotá D.C, manifestamos 
por este documento, que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO, para participar en la convocatoria, 
cuyo objeto es: TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN CON EL EJÉRCITO NACIONAL PARA LA EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL DESARROLLO DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE OPERADOR LOGÍSTICO EN VÍAS REGIONALES, EN ATENCIÓN 
DE LA SENTENCIA T-302-2017 PARA LAS COMUNIDADES WAYUU, EN EL DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA”. Y en el evento de resultar adjudicatarios del contrato, ejecutar el mismo y proceder a su liquidación 
en el momento correspondiente; y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración del consorcio, será el plazo de ejecución del contrato, su liquidación y cinco (5) año más.

2. El consorcio podrá adquirir derechos y asumir las obligaciones necesarias para la realización de su
objeto.

3. El consorcio está integrado por:

NOMBRE NIT / C.C. (%) PARTICIPACIÓN 

CIAF LTDA INGENIERIA 800.130.967-6 50% 

CONSULTORIAS Y OBRAS CIVILES DE 
COLOMBIA S.A.S- CONCICOL S.A.S. 

900.956.142-5 50% 
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CONSORCIO INTER-VIAS 2023 

4. El consorcio se denomina CONSORCIO INTER-VIAS 2023

5. Los integrantes del Consorcio deberán:

Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta y de las obligaciones
que se originen del contrato suscrito con el PATRIMONIO AUTÓNOMO ALIADOS FINDETER PARA
LA ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FIDUCIARIA AGRARIA hasta su
liquidación.

Responder en forma solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por los incumplimientos de las
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato del Consorcio.

6. Los integrantes no cederán o transferirán su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o
su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una
vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

7. Para todos los efectos el consorcio, estará representado por FRANCISCO EDUARDO VASQUEZ

ROMERO Identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.286.660 Bogotá, en la calidad de Principal,

quién está expresamente facultada para firmar y presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos

con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias

respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades y GREYS ALEJANDRA

GUZMAN CUELLAR Identificado con Cédula de Ciudadanía No. 52.803.400 Bogotá, en calidad de

Representante Legal Suplente, con idénticas Facultades, quien asumirá en forma automática la

Representación del consorcio en las ausencias absolutas o temporales del Principal.

8. Las determinaciones o decisiones que tomen los miembros del consorcio durante su vigencia, serán
de obligatorio cumplimiento para éstos, las cuales para que produzcan efectos deberán consignarse
en actas suscritas por ellos que formarán parte integrante del presente documento.

9. La ejecución e interpretación de este contrato se regulará por las leyes colombianas.

10. El presente Documento contiene las reglas básicas que regularán las obligaciones entre las partes y
su responsabilidad, las demás reglas especiales serán convenidas entre los miembros del consorcio
y consignadas en actas suscritas por éstos.

11. La sede del consorcio es:

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTER-VIAS 2023

Ciudad:  Bogotá D.C. 
Dirección: CALLE 119 No. 14A-25, Oficina 201, en Bogotá D.C.  
Teléfono(s) 3115815780 / 4322201 
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Correo(s) Electrónico(s): consultoria.concicol@gmail.com / ciafltda.admon@gmail.com 

En constancia, se firma en Bogotá, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de 2023 

_______________________________________ ____________________________________ 
FRANCISCO EDUARDO VASQUEZ ROMERO GREYS ALEJANDRA GUZMAN CUELLAR 
C.C. No. 19.286.660 C.C. No. 52.803.400
Representante Legal Representante Legal
CIAF LTDA INGENIERIA CONSULTORIAS Y OBRAS CIVILES DE
Integrante del consorcio COLOMBIA S.A.S - CONCICOL

Integrante del consorcio

Acepto la Representación del consorcio: 

_______________________________________ ___________________________________  
FRANCISCO EDUARDO VASQUEZ ROMERO GREYS ALEJANDRA GUZMAN CUELLAR 
C.C. No. 19.286. 660 C.C. No. 52.803.400
Representante Legal Representante Legal Suplente
CONSORCIO INTER-VIAS  2023 CONSORCIO INTER-VIAS 2023
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